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Quito, 30 de Juno de 1.999 

Señor 

Superintendente de Compañias 

Presente 

  

Adjunto a la presente se servirá encontrar la Cesión de Participaciones Sociales realizada 

por los socios OSWALDO VALENCIA, PABLO ARCOS, RUTH ANDRADE. 

MIGUEL TERAN y BEATRIZ GRANJA. a favor de los socios SANTIAGO 
FAJARDO Y MANUEL ANDRADE, escritura que se encuentra legalizada e inserita en 
el Registro Mercantil, para que sea incorporada al expediente respectivo y la 

Superintendencia tome nota de tal antecedente conforme a la Ley. 

Adjunto la certificación otorgada por el Gerente General en la que se señala las cestones 
realizadas. 

Adjunto también las cartas enviadas por los cesionarios v firmadas por los cedentes en las 

que comunican al gerente de la compañía las cesiones realizadas. 

Adjunto el informe dirigido por el agente de la compañía informando a la 

Superintendencia lo estipulado por el Art. 21 de la Ley de Compañias. 

Atentamente, 

    

    

  

E ? e 

. PAUL ANDRADE RIVERA. 
AC CRETA DIO 

  

  

    

a Superintendencia de 
Ompañías 

or canon DE fanta cone d 3 0 JUN, 199 
Guo napa Al Sim | 1) . , ¡Dar “2 

94. ob. 2 a “mvenftación y Archivo 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: 

OSWALDO VALENCIA lAs Y OTROS 

A FAVOR DE: SANTIAGO FATARDO YEPEZ E 

ING. MANUEL ORLANET:* ANDRADE ANDRADE 

CUANTÍA: S/. 155324.000,00 

M.C. DE 2 COPIAS 

En esta cliucsd es 222 FPrertci=co de Buito, capita: de la 

República del Enriadino. o ia LUNES CATORCE (14) DE JUNIC 

de mil novecientos aorents y uae, ante mi doctor JAIME 

ATLLOIH ALBAN, (MOTOS O 2UATNTO PUBLICO DE ESTE CANTON, 

comparscen a la cel=ssc=cíioórn de la presente escritura de 

CESION De PAsTIllP2cCltiei3a or una parte y en calidad de 

CEDEFTES  ldos  ceñocrai o CI Lo ROBERTO VALENCIA ROJAS AT 

soltero y PABLO ALTIMITO ARLZUÚZ VALENCIA, solteray cónyuges 

RUTH EUSERNÍA ARDER A unn FAELO ANTONIO VEGA CASTILLO, 
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TRES  MILLORES 

  

CINCUENTA Y UN MIL 

  

Registro Mercantil el treinta octubre de mil novecientos 

  

abril de mil novecientos noventa y nueve se res:iza un 

nuevo  aumenzo de capital de la Ccompañis, quecandoa nr 

capital social de TRESCIENTOS ONCE MILLONES CUARENTA 07H) 

MIL SUCRES,/Á=ca1mente inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y nueve,
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capita em Que 38 resiizaráa le presente Cesión. 

roerrera or: _ : 
TERCERA: Essió.- Eon los antec=dentes espuestoz, ios 

  

  

concuenta gor ciento, =quictalente a treinta Y dos mil 

sceiscientos sesenta perticipeciones de diez mi sicres cada 
2 2'660:000 

unas que ascienden a un mento ce treinta Y acs millones 

seiscientos sesente mil =ucresj 0 La señora 
Ú 

HDRALE ARDRADLE DE VEZÁ ceds a Tfavor =i 

ORLANDO ANDRADE ANDRADE =*e1l ocho por cients, equivalente a 

veinte Y ctatra mil ochocientos ochenta y cuatra 

participaciones de mil sucres cada uña, que s=cienden a un 
241884,000 

monta de veinta y cuatro millomas ocnccientos ochenta y 
A 

custroa mil sucres. d):El señor Miguel Terán cede a favor 

del señor MAHUEL ORLANDO ANDRADE ANDREAS el cuatro por 

ciento, equivelsnte a doce mil cuatrocientes cusrenta y dos 

participaciones de mil =ucres cada una, que escienden a un 
12144 oí 

monto de decce miliones cuatrocientos cusrenzia y dos mil
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. REPUBLICA DEL ECUADOR | :¿ OIMECCION GENEMAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA POLIEXPANDIDOS C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, al 1? día del mes de JUNIO de 1.999, en el local social e 
de la Compañía, situado en la calle Duma N 45-231 y Malvas, siendo las 18h30, 
se da inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

POLIEXPANDIDOS C. LTDA., con la comparecencia de los socios: Oswaldo 
Valencia Rojas, Pablo Arcos Valencia, Ruth Eugenia Andrade de Vega, Miguel 
Angel Terán Risueño, Beatriz Laura Granja Mena de Aguirre, Manuel Andrade 

Andrade y Santiago Fajardo Yépez. 

A continuación el orden de día a tratar 

1.- Aprobación del orden del día 
2.- Cesión de Participaciones 

1.- APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

Se establece que la concurrencia señalada se encuentra presente y y 
representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía. 
Preside la Junta el Ingeniero Santiago Fajardo y actúa como secretario Ad-Hoc el 

Licenciado Paúl Andrade Rivera, por lo cual queda instalada la Sesión. 

2.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Toma la palabra el Presidente y manifiesta que el único objetivo de la Junta es 
“Autorizar al señor Oswaldo Valencia Rojas para que pueda ceder en favor del 

Ingeniero Santiago Fajardo Yepéz 77,762 participaciones sociales; y, a los 
señores Pablo Arcos Valencia, Ruth Eugenia Andrade de Vega, Miguel Angel 

Terán Risueño, Beatriz Laura Granja de Aguirre cedan a favor del Ingeniero 
| Manuel Andrade Andrade 32,660 participaciones sociales , 24,884 participaciones 

a sociales, 12,442 participaciones sociales, 7,776 participaciones sociales 
| respectivamente, que tienen registradas a su nombre en el capital social de 

POLIEXPANDIDOS C. LTDA. esto es 155,524 participaciones sociales de un mil 

sucres cada una.* 
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* POLIESTIRENO EXPANDIBLE 
* PRODUCTOS ODE E.P.S. 

Poliexpandidos 
Cía Ltda 

Los socios presentes autorizan por unanimidad la cesión de las participaciones 
antes referidas, lo cual puede ser certificado por el Gerente General como lo 

ordena la Ley de Compañías . 
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No existiendo otro asunto que tratar, se concede un receso de quince minutos 
: para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la 

aprueba en su totalidad y sin modificaciones. Termina la Junta siendo las 19h30, 

firmando para constancia los socios en unidad de acto. 

Sarítiagó Fajardo Yépez , ndrade rade Y 
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e otorgó ante ante mi y en fe de ello confiero esta CURATA 

DFIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES  —SOCIALES 

otorgada por OSWALDO VALENCIA JAS Y OTROS, a favor de 

SANTIAGO YEPEZ Ing.  MANUE MDRADE ANDRADE,  —debidamente 

sellada Y firmada en Quito, hoy dia miércoles 

viente” y res de_ ¿junio Eos noventa y nueve. — 
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e TARTA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. - RAZON.- CON ESTA BECH 

Q 'Y FECHA Y AL MARCEN DE LA MATRIZ/DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE SOCIFDAD LIMITADA DENOMINADA POLIEXPANDIDOS COMPARTA LIMI 

TADA, CELEBRADA EN ESZA NOTARIA CON FECHA 3 de abril de 1997 
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